
ARCA  confirmó  todos  los
impuestos  que  vencen  en
abril: las fechas clave que
tenés que conocer
03/04/2026

ARCA publicó el calendario de vencimientos para abril de 2026.
En el detalle figuran obligaciones para personas físicas y
sociedades, con fechas dispuestas según la terminación de la
CUIT. Los contribuyentes podrán chequear en la web oficial qué
impuestos  deben  pagar  cada  semana  y  evitar  multas  por
incumplimiento  de  los  plazos.

ARCA definió los primeros vencimientos de
abril: qué trámites hay que cumplir en la
semana del 6 al 10
En  la  semana  del  6  al  10  de  abril,  la  agenda
incluye retenciones de IVA y Ganancias para comprobantes “A” y
“M”,  información  del  SISA  y  la  presentación
del  SIRE.  ARCA  estableció  días  diferenciados  según  la
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terminación de CUIT, por lo que es clave revisar el cronograma
y cumplir con las cargas informativas.

Monotributo,  autónomos  y  casas
particulares: todas las fechas clave que
fijó ARCA
El pago del Monotributo unificado vence el lunes 20 de abril
para todas las terminaciones de CUIT, según ARCA. Además,
los autónomos tienen plazos escalonados: CUIT 0 a 3 el 6, 4 a
6 el 7 y 7 a 9 el 8 de abril. El aporte obligatorio del
régimen de casas particulares opera el día 10.

Durante la semana del 13 al 17 aparecen vencimientos de Bienes
Personales y anticipos de Ganancias para personas humanas y
sociedades, distribuidos por terminación de CUIT. También se
presentan declaraciones juradas de empresas con cierres en
noviembre  de  2025  y  obligaciones  vinculadas
a SICORE y SIRE para ciertos contribuyentes, según el detalle
oficial publicado.

En  el  período  del  20  al  24  de  abril,  los  vencimientos
de ARCA comprenden la presentación del IVA por terminación
de CUIT, obligaciones de micro y pequeñas empresas y opciones
del  régimen  general  con  opción  anual  para  actividades
agropecuarias.  También  rigen  pagos  a  cuenta  del
SIRE  y  percepciones  para  servicios  digitales,  según  la
normativa vigente.

Del  27  al  30  se  registran  vencimientos  vinculados  a
la presentación de memoria y estados contables para sociedades
con cierres en octubre de 2025, y la carga de percepciones por
servicios  digitales  prestados  por  no  residentes.  Además,
figuran plazos para declaraciones juradas específicas, como
el  F.2668  y  el  informe  maestro,  según  la  calendarización
por CUIT.
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